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"Decenio de la lguaidad de üportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

BE§OrUCIÓN pE ATCALDíA N" 061-2021-MpU,-ArC.

Contarnana, i.2 de Marzo de 2021-.

Que mediante informe N" S15-2021-MPU-GED[S-SGEDES-APV-C, de fecha 03 de maruo

de 2021, emitido por el Jefe de Área de Particípación Vecinal, la Carta N'061-2ü21-
MPU-GM-GEDES-SGEDIS-C, de fecha 04 de marzo de 202i", emitido por la §ub Gerencia

de Desarrollo e lncluso §ocial y la Carta N" 10L-2021-MPU-GM-GEDES"SGED, de fecha

05 de marzo de 2021, emitido por el Gerente de Desarrollo Económico y Social,

respectCI al reconocimiento de nueva Junta Directiva del Barrio Prclongación "sargento

Lores", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Reglón Loreto.

c0ñ¡§¡DEftAtrtDo:

Q.ue, de conformidad con [o establecido en el Artículo 194" de la Constitución Politica

del tstado, modificadCI por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N"

2768A, en concordancia con e[ Artículo ll del Título Preliminar de la Ley ürgánica de

Municipalidades * Ley [rl" 27977,|as Municipalidades Provinciales y Distrltales son los

órganos de Gobierno Local, y tienen autonomía política, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Estado le

otorga a las municipalidades radica en la facuftad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administracién, con sujecién al ordenamiento jurídico.

Que, estando al Artículo 1"12" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,
prescribe que: "l-os gobiernos locales promueven la participación vecinal en Ia

fornrulación, debate y concentración de sus planes de desarrollo, presupuestü y
gestión". Asimismo, el numeral 6) del Artículo 1"13" del mismo cuerpo legal acotado
pnescribe que: "El Vecino de una jurisdicción municipal puede ejercer su derecho de
partic¡pacién vecinal en la municipalidad de su distrito y su provincia, mediante uns o
más de los mecanismos siguientes: 6). Participación a través de Ia juntas vecinales,

cornités de vecinos asociaciones vecinales, organizaciones comunales, sociales u otras
similares de naturaleza vecinal.

Q.ue, conforme establece e[ Artículo 74' del Reglamento de Organizaciones y

Funciones - ROF de la Municipalidad Provincial de Ucayali, las Agencias Municipales
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Homhres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

fi Eqo LUC|éN pE ALCArDíA ilr " 06r-2021-nvrf U-ArC.

Cantamana, L2 de Marzo de 202L.

sCIn érganos desconcentrados de la Municipalidad Provincial en el ámbita distrital, de

aeuerdCI a la norrnatividad vigente.

Que, mediante ExpedientÉ Administrativo N" 00559, de fecha 02 de marzo de 2021, la

ciudadana Helen Marili Cárdenas Gonzales, sol¡cita 'a ésta Comuna Províncial de

Ucayali - Contamana, el reconocimiento formal de la Junta Directiva del Barrio

Prolongación "Sargento Lores", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali,

Región l-oreto, para cuyo efecto adjunta a su petición entre otros instrumentos el Acta

de Asamhlea, de fecha 01 de marzCI 2ü21-, med¡ante el cual acred¡ta la designación de

§u§ m¡embro,

Que, teniendo en cusnta que Ia participación vecinal se hace necesario a nivel de los

gobiernos locales, por cuanto, los vecinos tienen que estar involucrados cCIn lo§

gobiernos locales de su jurisdicción, ya sea colaborando o fiscalizando las acciones de

los funcionarios municipales, por ende Ias diferentes asociaciones, fundaciones y

comités tienen en sus representantes los miembros q{.ie tráflsmiten sus peticiones a

Ios funcionarios del gobierno local, y para ello se hace necesario reconocer su

representatividad"

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali *
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución

Política del Perú, concordante con el Artículo 20", lnciso 6) de la Ley Orgánica de

Municipalidades * Ley N" 27972 y las visaciones, Gerencia Municipal, Gerencia de

Desarrollo Econórnico y Social, Oficina de Asescría Legal y Oficina de Secretaria

Generaly Archivo;

5E §ESUELYE:

ART¡qUt§ PR¡MEEg.- DEC|-ARAR PROCECIENTE el RECONOCTMTENTO de ta Junta

Directiva de! Barris Protongación "gargento Lores", del Distrito de Contamana,

Provlncia de Ucayali, Regién l-oreto, desde la suscripción de la presente Resolución, y

para todo el periodo - 2A2L, la misrna que estará conformado por les siguientes

miennbros:

{Qgrmrttf
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de la lgualdad de Oportunldades para Mujeres y Hombres,,
del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia',

Contamana, 12 de Marzo de 2021

Fresidente Helen Marili Cárdenas Goneales DNt N" 473A5947
Vice Presidente Luz Marina Mozonrbíte López DNI N" 05405778
Secretaric Alan German Vasconcelos Collantes DNt N" 425326&0
Tesorero Jesús Martin Núñez Mendieta DNI N" 09022690
Fiscal Megui Pisco La Torre De Benavides DNI N" 8ü43756]"
Vocal l" Carlo Magno Ramírez Zamora D§il N" 05954691

ARflCUI-0 §q§qND0.' ENCARGAR, a la üfieina de Secretaría General y Archivo, la
dístribución y notificación de la presente resolución a ,las gerencias, sub gerencias y
jefaturas competentes conforme a Ley.

REGíSTRE§E, CSIVIUN íqUrSr Y CÚMPLA§T.
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